
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) no 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos de medicamentos de uso humano, y por el que se 

deroga la Directiva 2001/20/CE 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 158 de 27 de mayo de 2014) 

En la página 19, en el artículo 8, en el apartado 2, en el párrafo tercero: 

donde dice:  «Si un Estado miembro implicado está en desacuerdo con la conclusión sobre la base del párrafo segundo, 
comunicará su desacuerdo a la Comisión, a todos los Estados miembros implicados y al promotor, a través 
del portal de la UE, con una justificación detallada.», 

debe decir:  «Si un Estado miembro implicado está en desacuerdo con la conclusión sobre la base del párrafo segundo, 
comunicará su desacuerdo a la Comisión, a todos los Estados miembros y al promotor, a través del portal de 
la UE, con una justificación detallada.».  
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